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Acerca  de  este  Boletín:    
 
 
Es nuevamente un placer dirigirnos a ustedes.   Les agradecemos la atención a 
este material informativo sobre el Uruguay y la comunidad residente en esta 
parte de los Estados Unidos, que esperamos resulte de su interés.  
 
Por sugerencias, consultas o propuestas de incluir información en los futuros 
números, sugerimos una comunicación directa con el Cónsul Diego Pelufo,  
quien  elabora  este  medio  y  se  encarga  d e seleccionar  su  contenido. 
(correo electrónico consulado@uruguaymiami.org   o  teléfono  305 443 9764, 
extensión 7).    

 
El primer ejemplar del  Boletín Informativo Consular de Miami se encuentra en el 
portal de los Consejos Consultivos del Uruguay en el exterior,  cuya  dirección  
es:   http://www.d20.org.uy/IMG/pdf/BOLETIN_MIAMI_I.pdf 

 
G r a c i a s 
 

 

mailto:consulado@uruguaymiami.org
http://www.d20.org.uy/IMG/pdf/BOLETIN_MIAMI_I.pdf
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2) EL  EX  PRESIDENTE  DEL  URUGUAY  LUIS  ALBERTO LACALLE  

VISITÓ  MIAMI  LA SEMANA  PASADA 

 
El ex Presidente del Uruguay y actual Senador de la República Dr. Luis Alberto 
Lacalle  visitó la ciudad de Miami acompañado por su señora esposa, Julia Pou 
de Lacalle.   
 
Durante su estadía realizó una disertaci·n sobre ñLa institucionalidad 
democrática de Uruguay" en el marco del ciclo de charlas denominado "Temas", 
organizado por el ñInteramerican Institute for Democracyò.  Asimismo,  la Cámara 
de Comercio Uruguay-Estados Unidos en Florida le ofreció un almuerzo en el 
restaurante ñLos Gauchitosò.   
     
Luego del almuerzo, el Senador Lacalle presenció el partido de la selección 
uruguaya en el citado restaurante, compartiendo ese momento con numerosos 
compatriotas.  
 

 
 
 

 
3) BOLETÍN    DE    LA   DIRECCION    DE   VINCULACIÓN  DEL 

DEPARTAMENTO   20      (Números 1 a 9) 
 
Los tres últimos ejemplares (números 7, 8 y 9)  del Boletín de la Dirección de 
Vinculación (dependiente de la Dirección General para Asuntos Consulares y 
Vinculación -Departamento 20- del Ministerio de Relaciones Exteriores del 
Uruguay) se encuentran en la página oficial del Ministerio de Relaciones 
Exteriores: 
http://www.mrree.gub.uy/gxpsites/hgxpp001?7,3,192,O,S,0,PAG;CONC;189;5;D;1097;23;PAG;M
NU;E;13;5;MNU;,  

 
Los ejemplares anteriores pueden ser localizados en el portal oficial de los 
Consejos Consultivos del Uruguay en el exterior -www.d20.org.uy-    en las 
siguientes  direcciones  electrónicas:  
 
Ejemplar No. 6 - http://www.d20.org.uy/IMG/pdf/D20_BOLETIN_AGOSTO_PDF.pdf 

Ejemplar No. 5 - http://www.uruguayos.fr/IMG/pdf/BOLETIN_D20_-_PDF.pdf 

Ejemplar No. 4 -  http://www.d20.org.uy/Boletin-Informativo-de-la 

Ejemplar No. 3 -  http://www.d20.org.uy/IMG/pdf/Microsoft_Word_-_Boletin_octubre_2008.pdf 

Ejemplar No. 2 - http://www.d20.org.uy/Circular-No-087-del-MRREE-para 

Ejemplar No. 1 -  http://www.d20.org.uy/IMG/pdf/circular048.pdf 

 
El ejemplar Nro. 9, puede ser leído además en la siguiente dirección electrónica:  

http://www.d20.org.uy/IMG/pdf/Boletin_Informativo_No_9_-_junio_2010_PDF.pdf 
 

 
 
 

http://www.mrree.gub.uy/gxpsites/hgxpp001?7,3,192,O,S,0,PAG;CONC;189;5;D;1097;23;PAG;MNU;E;13;5;MNU
http://www.mrree.gub.uy/gxpsites/hgxpp001?7,3,192,O,S,0,PAG;CONC;189;5;D;1097;23;PAG;MNU;E;13;5;MNU
http://www.d20.org.uy/
http://www.d20.org.uy/IMG/pdf/D20_BOLETIN_AGOSTO_PDF.pdf
http://www.uruguayos.fr/IMG/pdf/BOLETIN_D20_-_PDF.pdf
http://www.d20.org.uy/Boletin-Informativo-de-la
http://www.d20.org.uy/IMG/pdf/Microsoft_Word_-_Boletin_octubre_2008.pdf
http://www.d20.org.uy/Circular-No-087-del-MRREE-para
http://www.d20.org.uy/IMG/pdf/circular048.pdf
http://www.d20.org.uy/IMG/pdf/Boletin_Informativo_No_9_-_junio_2010_PDF.pdf
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En dicho número se informa sobre variados temas, entre los que se destacan: 
Noticias de interés general  (Expo-Shangai 2010, Exporta Fácil, Proyecto 
Sudáfrica 2010);  Actividades uruguayas en el exterior (actuación de la murga 
ñFalta y Restoò en M®xico, Taller de Candombe en Nueva York, Encuentro de la 
comunidad uruguaya en West Palm Beach); Actividades de los Consejos 
Consultivos y Asociaciones en el Exterior; Uruguayos destacados en el exterior; 
Espacio Solidario; Rincón de la Poesía Nacional y Gastronomía uruguaya.  

 
Se  trata  de  una  publicación  muy  completa  cuya  lectura se recomienda.   
Está dirigida a las Embajadas y Consulados del Uruguay en el exterior, los 
Consejos Consultivos, y los uruguayos residentes en el extranjero y sus 
asociaciones.  
 

 
 
 
4)    LA   HISTORIA   DE   LA   MIGRACIÓN   URUGUAYA 

 
 

La migración internacional es -sin lugar a dudas- la variable que más influencia 
ha tenido  en la demografía  de  nuestro  país  a  lo largo de toda su historia.  
 
El Uruguay ha sido desde sus orígenes una tierra poco poblada y demandante 
de crecimiento del número de habitantes.   
 

Españoles, italianos, franceses, ingleses, 
alemanes, judíos, africanos, rusos, 
armenios y libaneses, entre otros, llegaron 
a nuestras tierras libres, prósperas y 
tolerantes, y respetuosas de la diversidad 
racial, étnica y religiosa, con el fin de 
escapar a  las guerras, los totalitarismos, 
las hambrunas y las epidemias en sus 
países de origen,  establecerse  aquí, 
constituir  sus  familias y labrar su porvenir. 

 

Entre 1846 y 1924,  cuarenta y ocho millones de personas emigraron de Europa 
buscando oportunidades en otras regiones del mundo (uno de cada diez 
habitantes de aquella época).  

Para algunos países, este éxodo supuso una verdadera convulsión demográfica.   

En el Reino Unido, Portugal e Italia, casi un tercio de la población abandonó el 
país. En el caso de España, el 23 por ciento de la población dejó sus hogares 
para instalarse en otros países, la mayor parte con destino a América. 1 

                                                 
1
 Puertas al mar -  Informe de Intermón Oxfam, octubre 2007 
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Estas cifras son incomparablemente más altas que las que observamos en los 
países que actualmente son emisores de migrantes, aunque las causas de estas 
corrientes no son muy diferentes.   

En ambos momentos se percibió una correlación estrecha del fenómeno con las 
oportunidades de trabajo en los países de destino, aunque, en el pasado, sólo 
en casos excepcionales la gente partía con un contrato bajo el brazo como el 
que ahora se exige.  

Nuestra  población,  entonces, se fue nutriendo de la diversidad socio-cultural      
y del pensamiento foráneos, de la idea de la libertad y de los profundos valores 
democráticos, para construir la identidad y el sentir uruguayos, los que se 
mantienen al día de hoy entre la mayoría de los integrantes de nuestra  
diáspora.     
 
La población procedente de Europa, el respeto y goce pleno de la democracia,  y  
el acceso a una buena educación pública, laica  y  gratuita,  fueron ïdurante 
décadas-  junto a la población nativa y a los afrodescendientes traídos en forma 
forzada en la época de la esclavitud, importantes  elementos  constitutivos de  
nuestra  nación. 
 
A mediados de la década de los 60, la situación económica, social y política del 
país se revierte  y  comienzan  los  primeros  flujos  emigratorios.   
 
Los hijos y nietos de los llegados desde el otro lado del Atlántico, se dirigen 
ahora hacia la Argentina, Brasil, Canadá, Estados Unidos y Australia. Son los 
primeros destinos de nuestra emigración,  luego de la partida de unas decenas 
de familias uruguayas al recién constituido  Estado de Israel,  en  la  mitad  del 
siglo  pasado. 
 
Según un estudio realizado por la Cancillería2  a mediados del año 2008, 
alrededor de 550 mil uruguayos nacidos en territorio nacional se encontrarían 
residiendo en el exterior.   De  incluirse a sus descendientes, podría afirmarse 
que la  GRAN FAMILIA URUGUAYA  DE  LA  DIASPORA   O   DE   LA  PATRIA   
PEREGRINA  estaría compuesta  por  alrededor  de  700.000  personas  o  más  
(alrededor del 21,2% de  los habitantes  actuales  del  Uruguay).  NOTA: La 

determinación de estas cifras con una mayor seguridad requeriría una investigación mucho más 
profunda, pues son muchos los factores que atentan contra las posibilidades de una 
identificación precisa de la totalidad de nuestros emigrados.  

 
Alrededor de la tercera parte de los uruguayos en el exterior (31%) reside en la 
República  Argentina, constituyendo nuestra  principal  comunidad. 
 

                                                                                                                                                 
          http://www.intermonoxfam.org/UnidadesInformacion/anexos/8768/071022_Puertas_al_mar_def.pdf  

 
2
  Informe  elaborado  por  la  Direcci·n  de  Vinculaci·n  titulado  ñPerfiles de las colonias  

   uruguayas en el exteriorò 
 

http://www.intermonoxfam.org/UnidadesInformacion/anexos/8768/071022_Puertas_al_mar_def.pdf
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Un 50 % ha establecido residencia en los Estados Unidos (17,5% del total), en 
Brasil (15,5%) y en España (15,5%) , nuestras tres  siguientes  comunidades  
más  importantes  del  extranjero. 

 
 
 

Principales  destinos  por  lugares  geográficos             Principales  4  comunidades en el exterior 
 

 

   

 

 

Les siguen en importancia como destino:  Canadá (5% del total), Venezuela 
(3%),  Israel (2,5%), México (2,4%), Australia (2,4%) y  Paraguay (1,5%). 

 
Desde mediados de los 60 hasta la fecha, la emigración uruguaya fue creciendo 
en cifras, como resultado del panorama local y global. Estos emigrantes han 
sabido desarrollar la capacidad de vivir en dos contextos culturales 
simultáneamente:  un pie en el Uruguay y otro pie en el extranjero; se van, pero 
no se van.   
 

 
Dada la importancia que reviste la temática migratoria uruguaya para nuestra sociedad,  
incorporaremos una columna al respecto en los siguientes ejemplares de nuestro 
Boletín.    
 

 

 
 
 
5)   TRÁMITES   CONSULARES:  EL   CERTIFICADO    DE  ANTECEDENTES 
       PENALES   O   DE   BUENA   CONDUCTA 

 
Este documento se requiere a los ciudadanos uruguayos mayores de 18 años de 
edad, en el momento de solicitar ante la oficina consular la renovación o 
expedición  de un pasaporte.   A tales efectos, son aceptados certificados 
uruguayos o estadounidenses (independientemente del lugar en que está 
residiendo el interesado) con hasta tres meses de expedidos. 

 
 

¶ Si el interesado decide presentar un certificado de los Estados Unidos, lo 
debe solicitar en la ñPolice Stationò de su lugar de residencia  (se lo 
denomina Police Record, Clearance Record  o  Criminal Record). 

 

Amér. Sur

 Amér.Norte

Europa

Austr/Israel

ARGENT.

EE.UU

BRASIL

ESPAÑA
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¶ Si se opta por un certificado de buena conducta expedido en  Uruguay, hay  
dos  opciones, que se diferencian por el plazo en el que el documento es 
expedido, y por el costo del trámite, siendo más onerosa la opción más 
rápida.  

 

Opción 1: El interesado envía una 
copia de su cédula de identidad, de 
ambos lados (aceptándose las 
cédulas vencidas) a una persona en 
Uruguay, y esta persona la presenta 
en los locales de la Dirección 
Nacional de Policía Técnica (cuyos 
datos figuran más adelante) y solicita 
el certificado de antecedentes 
judiciales del interesado.  
 

Una   vez  obtenido  el  certificado 
(aprox.15 días, no existiendo trámite 
urgente)  el  representante en 
Uruguay debe enviar el original al  
interesado   residente  en  el exterior, 
para  que después éste pueda 
presentarlo ante el  Consulado.  

 
 

Para mayor información, se sugiere consultar la siguiente dirección 
electrónica:  http://www.minterior.gub.uy/webs/dnpt/Sitio/index.htm 

 
El costo de este trámite es de   43 pesos uruguayos, a ser abonados en 
la Dirección Nacional de Policía Técnica de Uruguay.  

 
 

Certificados  de  Antecedentes  Judiciales  

Local  Dirección  Teléfono  
Horario de 

Atención  

Central Guadalupe Nº 

1513 esquina Av. 

San Martín 

209-3817 

209-1626 

(int.281) 

Lunes a 

Viernes  07:00 

- 12:00 hs. 

Oficina 

Tres 

Cruces 

Terminal Tres 

Cruces - Local 

Nº 31 - Sector 

Encomiendas 

203-9243 

209-8068 

Lunes a 

Viernes  

07:00- 12:00 y 

de 13 a 18 hs. 

 
 
 

http://www.minterior.gub.uy/webs/dnpt/Sitio/index.htm
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Opción 2: El interesado puede solicitar (personalmente) en el mismo 
consulado uruguayo ante el cual tramita su pasaporte, un formulario especial 
para la obtención del certificado en Uruguay.  Deberá presentar: a) Cédula de 
Identidad y  b) el nombre completo de una persona que será designada en el 
formulario, y a la cual se la autoriza a realizar -en nombre del titular- este 
trámite en el Uruguay (no es requisito que dicha persona sea familiar del 
solicitante). Estos elementos quedarán registrados en el formulario, en el que 
igualmente se imprimirán las huellas digitales del interesado 
  
El Consulado le entregará dicho formulario al interesado, quien deberá 
abonar, en ese momento, 84 dólares de los Estados Unidos.  
 

 
El interesado remitirá el formulario a la persona que lo representará en 
Uruguay, quien lo presentará ante la Dirección Nacional de Policía Técnica 
(DNPT) del Ministerio del Interior, la que tendrá 2 días para su expedición. El 
representante del interesado retirará dicho documento de la DNPT, y lo 
enviará al solicitante.  
 

  
Como arriba se ha dicho, el  costo  de  este  trámite es de  US$ 84 (dólares 
estadounidenses, a ser abonado en la Oficina Consular en el momento de 
iniciar este trámite. 

 
 

 
 
6)  CONSTANCIA  PARA PORTADORES DE PASAPORTES COMPLETADOS 
      A  MANO 

 
 

Habiéndose constatado que funcionarios de inmigración de algunos países 
cuestionan la autenticidad de los pasaportes llenados a mano, se informa a los 
ciudadanos uruguayos residentes en la jurisdicción de este Consulado General  
que podrán solicitar en nuestras oficinas una carta, como la que consta más 
abajo, en la cual se certifique que, efectivamente, los pasaportes uruguayos  
realizados  en  el  exterior  son  completados  a  mano. 
 

                                                                     

                                                         Consulate General of Uruguay in Miami 

 

Miami, June 3
rd

, 2010 

 

Reference:  Validation of Passport No. éé.,  Mr.    LEANDRO LOPEZ  GALINDO ,  till  JUNE  3rd, 2015. 

 

To whom it may concern: 

 

The purpose of this letter is to reconfirm that the passport of Mr  LEANDRO LOPEZ GALINDO, was issued 

or renewed  today by our office.-  All passports issued or renewed by Uruguayan consulates abroad are 

done in  ñhandwritingò  style.  
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If you need further information or a phone call verification, please contact the nearest Uruguayan  

Consulate. 

 

Sincerely  yours 
                                                                                            Consul of Uruguay  
 
 
1077 Ponce de Leon Blvd, Suite B ï Coral Gables, FL 33134 ïTel: (305) 443.9764 ïFax (305) 443.7802 

 

 
 

7) DOCUMENTACIÓN  ENCONTRADA, PERTENECIENTE A URUGUAYOS  

RESIDENTES  EN   LOS   EEUU. 

 

La Embajada de la República en Washington, D.C., ha recibido documentos 
pertenecientes a uruguayos, que le fueran remitidos por diferentes oficinas 
gubernamentales de los Estados Unidos. 
 
Para consultar el listado de documentos encontrados, se agradece ingresar al 
sitio   http://www.uruguaymiami.org/contenido/noticia_desarrollada.php?id=178 
 
En caso de que usted sea alguna de las personas mencionada en la referida 
lista, le sugerimos entrar en contacto con dicha Embajada, a través del teléfono 
202 331 1313 o del correo electrónico:    uruwashi@uruwashi.org 
  

 
 
 
8)     ACTIVIDADES   DE   LA   COMUNIDAD     URUGUAYA.  
 
 

Nuestro propósito es difundir a través de este medio todas las diversas actividades que 
se relacionan con nuestro país y nuestra comunidad residente.  
 

Por tal motivo,  serán muy bienvenidas todas las recomendaciones, sugerencias y 

propuestas que nuestros compatriotas tengan a bien formular, con el fin de optimizar 
esta atención e intensificar la vinculación mutua.  

 

 

¶ ñReaching Uò  organizó  un  maratón  en   Uruguay 
 
Respondiendo  a  la  invitación  cursada  en el  ejemplar anterior de este Boletín, 
la organización uruguaya establecida en Miami ñReaching Uò  nos envió la 
siguiente nota acerca de la carrera ñMaro¶as Runningò celebrada en Uruguay en 
el mes de abril pasado. 
 

 
 
 

http://www.uruguaymiami.org/contenido/noticia_desarrollada.php?id=178
mailto:uruwashi@uruwashi.org
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El 24 de abril de 2010 se celebr· la carrera ñMaro¶as Runningò en Uruguay con la 
participación del grupo de corredores Los Primitivos, que apoya a Reaching U 
desde el 2009 y lleva el logo de la fundación en su camiseta.  
 
Aprovechando que varias de las organizaciones a las que apoya Reaching U se 
encuentran en la proximidad del recorrido de la carrera, se invitó a niños y 
adolescentes del Colegio Banneux, Liceo Jubilar y el Centro Salesiano Aires Puros.  
 

 
Estos  presenciaron  la  carrera  y  compartieron  una  merienda  con los corredores.  
 

Para ambos grupos fue sumamente enriquecedor compartir estar jornada, y sentirse 
parte de un mismo equipo en el cual a través del deporte y la solidaridad se recibe 
apoyo mutuo. 

Es una organización sin fines 
de lucro (501 (c) 3), con sede  
en Estados Unidos, que 
trabaja por los niños, 
adolescentes y madres 
necesitados del Uruguay.  

Cuenta con equipos formales de trabajo en Nueva York, Washington DC, Miami 
y Montevideo, así como con miembros y voluntarios que hacen llegar su aporte 
desde otras ciudades de Estados Unidos.  

De acuerdo con lo informado por Reaching U, esta entidad ha invertido cerca de 
USD 700.000 en distintas organizaciones de Uruguay, desde su creación.  

Puede colaborar con la fundación a través de su sitio web: www.reachingu.org   
o ponerse en contacto con la misma.  

http://www.reachingu.org/paginas/como%20colaborar.html
http://www.reachingu.org/

